
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADOS 

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN

Página: 1Fecha:28ESTADO No. 26/07/21

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

CARLOS MARIO BOLIVAR
HERNANDEZ

BANCO DE LA REPUBLICAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
Para continuar con la audiencia de pruebas, se programa el día
veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a las nueve
de la mañana (9:00 a.m.)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320170055000

CARLOS MARIO BOLIVAR
HERNANDEZ

FONDO NACIONAL DEL AHORROACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
Para continuar con la audiencia de pruebas, se programa el día
veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a las nueve
de la mañana (9:00 a.m.)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320170055000

CARLOS MARIO BOLIVAR
HERNANDEZ

FONVIVIENDAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
Para continuar con la audiencia de pruebas, se programa el día
veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a las nueve
de la mañana (9:00 a.m.)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320170055000

JUAN CAMILO BLANDON
MONTOYA

CORANTIOQUIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
El apoderado de la parte actora solicita, mediante memorial
aportado el 15
de junio del corriente, “oficiar al liquidador de la sociedad
AGREGADOS Y
PROYECTOS MINEROS S.A.S “EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL”-APMA. Con el
fin de informarle que mientras termina el juicio respectivo de
aplicación a
lo establecido en el artículo 245 del código de comercio.”
Se niega la petición por improcedente (...)

Auto que resuelve
05001333300320180047900

JUAN CAMILO BLANDON
MONTOYA

MUNICIPIO DE COPACABANAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
El apoderado de la parte actora solicita, mediante memorial
aportado el 15
de junio del corriente, “oficiar al liquidador de la sociedad
AGREGADOS Y
PROYECTOS MINEROS S.A.S “EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL”-APMA. Con el
fin de informarle que mientras termina el juicio respectivo de
aplicación a
lo establecido en el artículo 245 del código de comercio.”
Se niega la petición por improcedente (...)

Auto que resuelve
05001333300320180047900
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JUAN CAMILO BLANDON
MONTOYA

DEVIMED S.AACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
El apoderado de la parte actora solicita, mediante memorial
aportado el 15
de junio del corriente, “oficiar al liquidador de la sociedad
AGREGADOS Y
PROYECTOS MINEROS S.A.S “EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL”-APMA. Con el
fin de informarle que mientras termina el juicio respectivo de
aplicación a
lo establecido en el artículo 245 del código de comercio.”
Se niega la petición por improcedente (...)

Auto que resuelve
05001333300320180047900

JUAN CAMILO BLANDON
MONTOYA

SECRETARIA DE MINASACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
El apoderado de la parte actora solicita, mediante memorial
aportado el 15
de junio del corriente, “oficiar al liquidador de la sociedad
AGREGADOS Y
PROYECTOS MINEROS S.A.S “EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL”-APMA. Con el
fin de informarle que mientras termina el juicio respectivo de
aplicación a
lo establecido en el artículo 245 del código de comercio.”
Se niega la petición por improcedente (...)

Auto que resuelve
05001333300320180047900

JUAN CAMILO BLANDON
MONTOYA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
El apoderado de la parte actora solicita, mediante memorial
aportado el 15
de junio del corriente, “oficiar al liquidador de la sociedad
AGREGADOS Y
PROYECTOS MINEROS S.A.S “EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL”-APMA. Con el
fin de informarle que mientras termina el juicio respectivo de
aplicación a
lo establecido en el artículo 245 del código de comercio.”
Se niega la petición por improcedente (...)

Auto que resuelve
05001333300320180047900

JUAN CAMILO BLANDON
MONTOYA

SOCIEDAD AGREGADOS Y
PROYECTOS MINEROS DE
ANTIOQUIA S.A.

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
El apoderado de la parte actora solicita, mediante memorial
aportado el 15
de junio del corriente, “oficiar al liquidador de la sociedad
AGREGADOS Y
PROYECTOS MINEROS S.A.S “EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL”-APMA. Con el
fin de informarle que mientras termina el juicio respectivo de
aplicación a
lo establecido en el artículo 245 del código de comercio.”
Se niega la petición por improcedente (...)

Auto que resuelve
05001333300320180047900
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JUAN CAMILO BLANDON
MONTOYA

APMA S.A.ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
El apoderado de la parte actora solicita, mediante memorial
aportado el 15
de junio del corriente, “oficiar al liquidador de la sociedad
AGREGADOS Y
PROYECTOS MINEROS S.A.S “EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL”-APMA. Con el
fin de informarle que mientras termina el juicio respectivo de
aplicación a
lo establecido en el artículo 245 del código de comercio.”
Se niega la petición por improcedente (...)

Auto que resuelve
05001333300320180047900

MARIA LUZ DARY TAPASCO
HEREDIA

COLPENSIONESACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
1. RECHAZAR EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto
por la parte demandada contra el auto por medio del cual se
resolvió la excepción previa de Falta de integración del
litisconsorcio necesario, por improcedente.
2. ADECUAR la impugnación presentada por el ICBF frente al
numeral 1 del auto fechado el 22 de junio de 2021, que resolvió
“Declarar no probada la excepción previa de Falta de Integración
de Listis Consorcio Necesario”, al trámite y decisión del recurso
de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
318 del código General del Proceso y 242 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
3. En firme este auto, por la Secretaría se impartirá el trámite al
recurso de reposición de acuerdo con lo dispuesto en el Código
General del Proceso, corriendo el traslado de rigor. (..)

Auto rechazando In-Limine el Recurso
05001333300320190016300

MARIA LUZ DARY TAPASCO
HEREDIA

ICBFACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
1. RECHAZAR EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto
por la parte demandada contra el auto por medio del cual se
resolvió la excepción previa de Falta de integración del
litisconsorcio necesario, por improcedente.
2. ADECUAR la impugnación presentada por el ICBF frente al
numeral 1 del auto fechado el 22 de junio de 2021, que resolvió
“Declarar no probada la excepción previa de Falta de Integración
de Listis Consorcio Necesario”, al trámite y decisión del recurso
de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
318 del código General del Proceso y 242 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
3. En firme este auto, por la Secretaría se impartirá el trámite al
recurso de reposición de acuerdo con lo dispuesto en el Código
General del Proceso, corriendo el traslado de rigor. (..)

Auto rechazando In-Limine el Recurso
05001333300320190016300
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ARGEMIRO DE JESUS MORALES
SANCHEZ

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE
LA POLICIA NACIONAL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
Vencido como se encuentra el período probatorio en el proceso de
la
referencia, de conformidad con lo previsto en el inciso final del
artículo 181
del C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el
término de diez
(10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La agente del Ministerio público, dentro del mismo término para
alegar de
conclusión, podrá presentar concepto, si a bien lo tiene.

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320190030600

MARIA NOHELIA GARCIA
JIMENEZ

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
Vencido como se encuentra el período probatorio en el proceso de
la
referencia, de conformidad con lo previsto en el inciso final del
artículo 181
del C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el
término de diez
(10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La agente del Ministerio público, dentro del mismo término para
alegar de
conclusión, podrá presentar concepto, si a bien lo tiene.

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320190032300

GLORIA ELENA VASQUEZ MESA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
Vencido como se encuentra el período probatorio en el proceso de
la
referencia, de conformidad con lo previsto en el inciso final del
artículo 181
del C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el
término de diez
(10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La agente del Ministerio público, dentro del mismo término para
alegar de
conclusión, podrá presentar concepto, si a bien lo tiene.

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320190039200

MARIA CORNELIA QUINTERO
TORRES

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
Vencido como se encuentra el período probatorio en el proceso de
la
referencia, de conformidad con lo previsto en el inciso final del
artículo 181
del C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el
término de diez
(10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La agente del Ministerio público, dentro del mismo término para
alegar de
conclusión, podrá presentar concepto, si a bien lo tiene.

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320190048100
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MARIA LUZ ALBANY QUINTERO
ARANGO

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES- CREMIL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda. (...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320210015400

O.S.N.  CONSTRUCCIONES S.A.S MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320210017200

DIOFANOR DE JESUS TABORDA
ACEVEDO

NACION- CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -
CASUR

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
Resuelve admitir demanda. Ordena notificar personalmente a
entidad demandada, a la Procuradora Judicial delegada, a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. ADVIÉRTASE
A LAS NOTIFICADAS que de conformidad con el artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, el término de traslado comenzará a correr al
vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del
mensaje de notificación al buzón electrónico, (…) SE INFORMA
a las partes que los memoriales o documentos que pretendan
allegar al presente proceso deben ser remitidos al correo
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto admisorio de la demanda
05001333300320210017600

NACIÓN /  RAMA JUDICIAL/
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
Resuelve admitir demanda. Ordena notificar personalmente a
entidad demandada, a la Procuradora Judicial delegada, a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. ADVIÉRTASE
A LAS NOTIFICADAS que de conformidad con el artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, el término de traslado comenzará a correr al
vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del
mensaje de notificación al buzón electrónico, (…) SE INFORMA
a las partes que los memoriales o documentos que pretendan
allegar al presente proceso deben ser remitidos al correo
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto admisorio de la demanda
05001333300320210018000
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FRANCISCO LUIS MARTINEZ
PALACIO

MUNICIPIO DE BELLOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
RECHAZAR la demanda propuesta por FRANCISCO LUIS
MARTINEZ PALACIO contra el MUNICIPIO DE BELLO en
ejercicio del medio del control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

Auto rechazando la demanda
05001333300320210019000

ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA
S.A.S- SAVIA SALUD
EPS

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
DEL  PEÑOL

Ejecutivo Singular 23/07/2021
1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO en
la demanda que presenta SAVIA SALUD EPS, contra la E.S.E.
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS del municipio del Peñol -
ANTIOQUIA.
2. Se ordena el archivo del expediente.
3. Se reconoce personería a la DRA. SILVIA PATRICIA
BUSTAMANTE MEJÍA, abogada en ejercicio, para representar a
la parte ejecutante en el asunto de la referencia, en los términos
del poder general otorgado mediante escritura pública No. 1997
visible de folios 18 a 29 del archivo del expediente remitido
denominado “02-DemandaAnexos”.

Auto niega mandamiento de pago
05001333300320210020300

WILMER RINCON BALLEN NACION-MINDEFENSA-POLICIA
NACIONAL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.),
para que la parte demandante, dentro del término de diez (10)
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación por
estados del presente auto, adicione lo que a continuación se
relaciona. Si así no lo hiciera, se rechazará la demanda.(...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320210022900

PAOLA GARCES MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE
REPARACION
DIRECTA

23/07/2021
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 en
concordancia con lo previsto en el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación por estados del presente auto,
adicione lo que a continuación se relaciona. Si así no lo hiciera, se
rechazará la demanda. (...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320210023400

ARLEY GIRALDO GARCIA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
PRIMERO. DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA – POR
TERRITORIO, para conocer del proceso de la referencia.
SEGUNDO. ESTIMAR que la competencia para conocer del
proceso se encuentra radicada en los JUZGADOS DEL
CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA.
TERCERO. En firme la providencia, remítase el expediente, a la
mayor brevedad posible.

Auto envio a otro despacho por competencia
05001333300320210023600
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ARLEY GIRALDO GARCIA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES- CREMIL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
PRIMERO. DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA – POR
TERRITORIO, para conocer del proceso de la referencia.
SEGUNDO. ESTIMAR que la competencia para conocer del
proceso se encuentra radicada en los JUZGADOS DEL
CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA.
TERCERO. En firme la providencia, remítase el expediente, a la
mayor brevedad posible.

Auto envio a otro despacho por competencia
05001333300320210023600

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.

SUPERSERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

23/07/2021
Admite demanda, ordena vincular a PIEDAD BERMUDEZ
ALVAREZ, ORDENA NOTIFICAR a entidad demandada, a
vinculada, a Procuradora delegada y Agencia Nqacional de
Defensa Juridica del Estado, (..) Reconoce personería, 7. Se
advierte a las partes que los memoriales deben ser remitidos al
correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admisorio de la demanda
05001333300320210024000

SECRETARIO (A)

26/07/21EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT

2031
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